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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir el siguiente Proyecto de Resolución

para ser incorporado sobre tablas, y ser tratado en la próxima sesión ordinaria.

Motiva la presente, solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe

respecto a la apertura de calles que solicitan vecinos de nuestra ciudad, en el

barrio recientemente inaugurado "128 Viviendas ATE — Ushuaia".

Esto en virtud de la solicitud de los vecinos que a partir de los próximos días

empiezan a vivir en el sector.

Los mismos manifiestan que la única entrada que hoy tiene el barrio, e

pendiente muy pronunciada y como estamos próximos a la época invern

nuestra ciudad, se les hace muy difícil entrar o salir al barrio con el hielo y la

que se acumula.

1Giredo:

c'ecibido:

.Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich de/Sur, sony serán Allentinas
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Con los motivos allí dispuestos solicito a mis pares el acompañamiento en el

siguiente Proyecto de Resolución.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

Las Islas Makinas, Geogiay Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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RESOLUCIÓN CD N°	 18.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:

Tomás BE
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DE 11S34-11.91151

RESUTIVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe a través

del área que corresponda, el plan de apertura de calles a implementar en el Barrio

"128 Viviendas ATE — Ushuaia", en virtud de lo requerido por los vecinos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

y ARCHIVAR.-

Las Islas Malyznas, Georgias y Sandwich de/Sur, sony serán Algentinas
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